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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

195. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, EN SESIÓN RESOLUTIVA 
ORDINARIA, DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, CON OBJETO DE TRAMITAR LAS BASES REGULADORAS Y POSTERIOR 
CONVOCATORIA DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DE SUBVENCIONES AL MANTENIMIENTO Y A LA CREACIÓN DE NUEVO EMPLEO 
EN EMPRESAS MELILLENSES DURANTE LA CRISIS ECONÓMICA DERIVADA DEL 
COVID 19 (LINEA 8). 
 

ANUNCIO 
 
“El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 9 de agosto de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CON OBJETO DE TRAMITAR LAS BASES REGULADORAS Y 
POSTERIOR CONVOCATORIA DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES AL MANTENIMIENTO Y A LA CREACIÓN DE NUEVO EMPLEO EN EMPRESAS 
MELILLENSES DURANTE LA CRISIS ECONÓMICA DERIVADA DEL COVID 19 (LINEA 8).- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que 
literalmente dice: 
 
“El   “Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las empresas y familias melillenses en relación al 
impacto producido por el COVID-19” aprobado por el Pleno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión 
de fecha 21 de mayo de 2020, al amparo de lo señalado en el artículo 12.1 letra f) del Estatuto de Autonomía 
(BOME Extraordinario Nº 19 de 22 de mayo de 2020), aprobó un sistema de ayudas centrado en el 
sostenimiento de los gastos afectos a la actividad empresarial, esto es, gastos de alquileres de los locales 
de negocio, gastos salariales, de funcionamiento, subsidiación de intereses, costes de avales exigibles IPSI 
importación, autónomos e incluso una ayuda específica para bienes perecederos para la hostelería y la 
restauración. 
 
En desarrollo de este Plan, el Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 6 de julio de 2020, en 
su punto décimo noveno, aprobó las bases reguladoras y convocatorias de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva del programa de apoyo a empresas melillenses afectadas por la crisis generada 
por el Covid-19. 
 
Dichas ayudas se articulaban en tres fases. Las dos primeras (Línea 1ª, “Plan Soporte” o apoyo al 
mantenimiento de la actividad y el empleo durante el período de inactividad y la Línea 2ª, “Plan Sostiene”, 
o medidas de apoyo a la recuperación económica una vez levantado el estado de alarma y reanudada la 
actividad, con el objetivo de otorgar liquidez a las pequeñas empresas). La Fase 3ª o “Plan Reinicia” aparece 
destinada a la recuperación de las cifras de empleo anteriores al inicio de la crisis sanitaria. 
 
Posteriormente y para dar cabida a todas las empresas afectadas por la crisis sanitaria y que no pudieron 
acogerse a las líneas anteriores, se establecieron otras dos líneas de ayudas línea 4 dirigida a autónomos 
y línea 5 dirigida a aquellas empresas y autónomos que estuvieron afectados por los nuevos cierres y 
restricciones establecidas por las autoridades. 
 
Así mismo y siguiendo las líneas de actuación del Plan de Medidas de apoyo económico se establecieron 
otras dos líneas de ayudas, línea 6 y línea 7 las cuales iban dirigidas, la línea 6 a todas las empresas en 
general, salvo aquellas que no se vieron perjudicadas por el cierre toral de la actividad y en la línea 7 iban 
dirigidas a las empresas turísticas, especialmente afectadas por los cierres perimetrales y restricciones, en 
concreto a guías turístico, agencias de viajes, ocio nocturno y hoteles o similares. 
 
Como consecuencia de la continuidad de la crisis económica derivada de la pandemia, las empresas y 
autónomos se han visto afectados en sus ventas, debido a las limitaciones establecidas por las autoridades, 
como cierres, reducción de aforo, cierre perimetral…., el empleo ha sido el principal recorte que ha utilizado 
el empresario a fin de seguir desarrollando su actividad, siendo el trabajador el más afectado por dichas 
restricciones. 
 
Aunque el gobierno de la nación ha ido prorrogando las ayudas al empleo como puede ser los ERTES, 
ayudas a autónomos con ceses de actividad, etc., estas medidas se van reduciendo abocando a muchas 
empresas a destruir aquellos empleos que ven que con sus ingresos son imposibles de mantener, en el 
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